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Resumen
La presente investigación, es una revisión de artículos que reposan en bases de 

datos avaladas por el ente de control y monitoreo de la investigación en Colombia 
como lo es Colciencias, como documentos de entes multilaterales como trabajos 
investigativos del Estado colombiano. En efecto, la metodología que se utilizó es de 
corte cualitativo donde por medio de matrices se caracterizó lo siguiente: A. Obser-
vación de un fenómeno, sus hechos, comportamientos, partes y componentes. B. 
Descripción de todos sus elementos y componentes. C. Enumeración de los compo-
nentes a fin de identificarlos y establecer sus relaciones. E. Clasificación de las par-
tes siguiendo el patrón del fenómeno analizado. 5. Conclusión sobre los resultados 
obtenidos para dar una explicación del fenómeno observado (Muñoz Razo, 1998, 
citado en Gómez, 2013).

Abstract
This research paper is a review of the articles that rests on databases vouched by 

the controlling and monitoring entity in Colombia, Colciencias, such as documents 
from multilateral entities and Colombian State research papers as well. As a matter 
of fact, the methodology chosen is of a qualitative approach, where by means of 
matrixes, it was characterized as follows: A) Observation of a phenomenon, its facts, 
behaviors, parts and components. B) Description of all its elements and components. 
C) Enumeration of the components in order to identify them and establish their rela-
tions. E) Classification of the parts following the analyzed phenomenon pattern.
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Introducción

El presente capítulo tuvo como origen el proyecto de investigación 
denominado: Desarrollo, territorio y postconicto, el cual se llevó 
a cabo durante el periodo de marzo de 2014 hasta mayo de 2015. 
El objetivo central de este proyecto remarcaba la conveniencia de 
generar sinergias entre la Corporación Unificada Nacional de Educa-
ción Superior (CUN) Bogotá, Colombia y  el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), con el fin de iniciar una investigación que 
lograra hacer el seguimiento de categorías tales como política agraria, 
posconflicto e inclusión social, debido a la preocupación por la situa-
ción de violencia que a lo largo de más de sesenta años se ha impuesto 
en Colombia y las consecuencias de orden múltiple (social, político, 
económico, cultural, ecológico, jurídico, administrativo, etc.) que este 
conicto armado ha generado. A pesar de que el vínculo nunca se 
ejecutó, los esfuerzos continuaron por parte de la CUN que dieron 
como resultado un estudio, (Gómez y Barbosa, 2015).

Ahora bien, convencidos de la necesidad de emprender un proyecto 
que involucrara a las dos entidades y una vez hechos los procesos 
administrativos y al evidenciar la imposibilidad de esta colaboración, 
los docentes Dustin Tahisin Gómez Rodríguez de la Universidad 
San Buenaventura, el profesor William Eduardo Rojas Velásquez de  
Corporación Unificada Nacional y  el asesor  del IGAC, Ehyder Mario 
Barbosa Pérez, decidieron emprender un proyecto autónomo, auto-
financiado y acordar reuniones mensuales para abordar de manera 
argumentativa estos temas. Por ello al final de cada encuentro se rati-
ficaba la inminencia de consolidar su posición argumentativa y para 
tal fin se propusieron emprender una búsqueda sistemática de la lite-
ratura especializada sobre las categorías empleadas en el inicio del 
proyecto. En estos diálogos interdisciplinarios se identificó la posibi-
lidad de postular a la política agraria como el eje de inclusión social 
que generaría desarrollo local, regional o endógeno, bien sea la postura 
que se adopte en esta discusión. ). En consecuencia, el gobierno de 
Juan Manuel Santos (2010-2018) ha tomado como iniciativa guberna-
mental para estimular el desarrollo y el crecimiento del país, anexo a 
la mejora de la calidad de vida de los colombianos, mantener diálogos 
de paz con el grupo subversivo Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) en la ciudad de La Habana, Cuba.
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En consecuencia la presente la investigación, es una revisión de artí-
culos que reposan en bases de datos avaladas por el ente de control 
y monitoreo de la investigación en Colombia como lo es Colcien-
cias, como documentos de entes multilaterales, como trabajos inves-
tigativos del Estado colombiano. En efecto, la metodología que se 
utilizó es de corte cualitativo donde por medio de matrices se carac-
terizó lo siguiente: A. Observación de un fenómeno, sus hechos, 
comportamientos, partes y componentes. B. Descripción de todos 
sus elementos y componentes. C. Enumeración de los componentes 
a fin de identificarlos y establecer sus relaciones. E. Clasificación de 
las partes siguiendo el patrón del fenómeno analizado. 5. Conclusión 
sobre los resultados obtenidos para dar una explicación del fenómeno 
observado (Muñoz Razo, 1998, citado en Gómez, 2013).
 
Por consiguiente al construir una revisión de literatura los autores 
comprenden que es necesario entender como argumentar lo que se 
ha generado en la última década. Para ello se dividió el documento 
en una introducción, la cual ya fue expuesta, un análisis de la política 
agraria, continuando con la categoría del post conflicto, prosiguiendo 
con la inclusión, para terminar con unos comentarios finales.  

1. Política agraria

Las transformaciones sociales de la economía colombiana han tenido cambios 
vertiginosos a través de su historia económica. Emulando investigaciones tan 
reconocidas como las de (Ocampo, 2007), (Zuleta, 2004), (Arango, 2005), 
(Kalmanovitz, 2006) se puede identificar que han existido bonanzas en deter-
minados periodos de la historia colombiana, las cuales se han relacionado 
en promedio con commodities, las cuales han estado expuestas a los precios 
fluctuantes del mercado internacional de estas materias primas. En efecto, 
cuando los precios de estas materias primas están elevados la tendencia del 
gobierno de turno como de los agentes económicos es ir en sintonía con este, 
resquebrajando la competitividad de los sectores que no se alinean a estas 
dinámicas de la economía de mercado. Por consiguiente, el campesinado 
como los indígenas que son en promedio la población que ha vivido en el 
campo ha tenido que interactuar con estas dinámicas, ya sea para sobrevivir 
en un mundo que tiende a ser globalizado, a elementos armados al margen 
de la ley, a terratenientes que con beneplácito del Estado o de gremios econó-
micos han usurpado sus tierras etc.
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En consecuencia, estas características antes expuestas frente a la pose-
sión de las tierras en Colombia, han contribuido al empoderamiento de 
actores ilegales, a la inequidad, como a la injusticia social de millones 
de colombianos. Por ello al revisar la historia colombiana se encuentra 
un panorama desolador frente a la pobreza, la cual se ha tratado de 
socavar por medio de un cúmulo de reformas agrarias como de polí-
ticas agrarias, las cuales a juicio de los autores del presente capitulo 
han sido meros discursos infectados de intereses de algunos sectores 
del país que un cambio en la reconfiguración del tejido social, dado las 
estadísticas tan precarias que evidencia el campo colombiano desde 
sus retornos a la educación, su esperanza de vida, su calidad de vida, 
su acceso a derechos fundamentales como la salud, la educación, el 
medio ambiente hasta su propia vida (García, 2008) (Gómez, 2015), 
(Gómez y Rincón, 2015), (Gómez, 2014), (Gómez y Rojas, 2014), 
(Gómez, 2013), (Cotte, 2006; 2004). 

Ahora bien, para poder dialogar sobre Política agraria es necesario 
entender lo que significa así como las diferentes maneras como lo han 
entendido los estudiosos de este tema. Desde esta línea argumentativa 
se puede exponer que la reforma agraria es: 

Una estrategia de modificación y sustitución de la estructura agraria tradicio-
nal, por medio de un repertorio de factores: la redistribución de la tierra, los 
ingresos y el poder político; la formación de un nuevo sistema  de empresa, 
racional e intensivo, diseñado de acuerdo al marco  real de los recursos y de 
los objetivos estratégicos del desarrollo; la  apertura a una estructura social 
fluida, móvil, dinámica y de clases  abiertas; la integración cultural y política 
de las masas campesinas y  la articulación de este gigantesco proceso de 
cambio a la estrategia  general de desarrollo de la sociedad latinoamericana” 
(García 1967, p.20-21).

O como la define el profesor Lipton:

We define land reform as legislation intended and likely to directly redistribu-
te ownership of, claims on, or rights to current farmland, and thus to benefit 
the poor by raising their absolute and relative status, power, and/or income, 
compared with likely situations without  the legislation. (Lipton, 2009, p.328)

Por consiguiente, el principal objetivo de una reforma agraria es 
superar las barreras estructurales agrarias que limiten el accionar del 
desarrollo económico, político y social de las zonas rurales en una 
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determinada sociedad. Lo cual genera trasformaciones sobre las 
relaciones de poder que se han manifestado en la propiedad de la 
tierra ocasionando que los individuos que no tienen este capital, 
llámense indígenas o campesinos, accedan a este recurso y posi-
biliten su inclusión en el ascenso social y subsiguiente mejora de 
calidad de vida. Mientras que la política de tierras, se identifica 
desde una perspectiva integral, donde dimensiona el manejo de los 
recursos hídricos, los factores de producción sin visualizar como 
objetivo primordial las relaciones de poder que se tiene en un 
momento dado sobre la posesión de esas tierras (Sánchez, 2013, 
p.16-17).

Por ello, política agraria es el conjunto de medidas orquestadas por 
un poder ejecutivo, con la cual se abre la posibilidad de generar 
reformas agrarias de donde se sigue que son estrategias del desa-
rrollo rural como uno de sus objetivos es la trasformación del tejido 
social en lo rural, abonándose con la política de tierras que va en 
sintonía con los planes de desarrollo de una país y sus relaciones 
dentro de un contexto internacional.

Precisamente, documentos que se han identificado para el presente 
capítulo han evidenciado como las relaciones internacionales con 
sus socios comerciales son derroteros para realizar la política 
agraria. Un ejemplo de ello y sin negar que no todo el tiempo 
pudieron influenciar fue la investigación de (Ardila, 2013). En la 
cual, se puede sintetizar como los intereses comerciales y polí-
ticos de EE UU trataron de modificar o salvaguardar los procesos 
políticos frente al agro y como varias veces pudieron obstaculizar 
o  robustecer las reformas agrarias de  la década de 1930. Por otra 
parte y más reciente desde el punto de vista del periodo tomado, se 
encuentra el estudio de (Tobasura, 2011) quien concluye que bajo 
la ideología neoliberal implantada en Colombia en la década de 
1990 pregonaron la modernización institucional de la exportación 
de productos agropecuarios para hacerlos más competitivos. Sin 
embargo el mismo autor reivindica, que lo que sucedió fue todo lo 
contrario, dado que al  utilizar esta política agraria, dicha política 
colaboró en la producción empresarial de cultivos tropicales en 
detrimento de los ingresos y posteriormente de la calidad de vida 
del campesinado colombiano.
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Con el mismo propósito (Machado, 2000; 2001, 2004; 2007; 2008; 
2009, 2009a) un prolífico investigador colombiano sobre la polí-
tica agraria ha contribuido en enriquecer este tema con sus investi-
gaciones. Entre sus contribuciones, se identifican como entender las 
recientes reformas, dado que según el autor estas están más preocu-
padas por el incesante recurso humano desplazado por los actores 
armados ilegales. Sin olvidar que también ha desarrollado estudios 
sobre los Estatutos como el de Desarrollo Rural en el año de2007 o 
de la Ley de 1961. De igual manera, ha generado análisis de la polí-
tica de tierras desde la colonia hasta década de 1960 visibilizando 
cómo estos periodos generaron repercusiones en la vida pero no tras-
formaciones de envergadura en las relaciones de poder. Con el mismo 
sentido, el autor aborda análisis diferenciado por etapas las reformas 
agrarias, clasificándolas desde la pre modernidad a las políticas que 
acontecieron desde la colonia hasta los años 30 del siglo pasado, otro 
periodo denominado de la transición de la pre modernidad hacia la 
modernización que lo ubica entre la década de 1930 a 1960 y la 
última etapa o fase que la delimita entre finales de la de 1960 hasta 
el presente. Del mismo modo al ser tan versado en estos temas hay 
estudios del profesor Machado que enriquecen las relaciones entre 
mercados mundiales como las políticas del momento con las reformas 
agrarias en Colombia y como acontecimientos como la guerra fría, el 
capitalismo tardío de América Latina, las rivalidades entre centralismo 
y descentralización empujaban al campesinado a niveles cada vez 
más paupérrimos para sobrevivir en un supuesto Estado de derecho 
como fundamenta las constituciones colombianas.
  
 Del mismo modo los estudios (Kalmanovitzy y López, 2006) concluyen 
que al final de la década de 1990 con su enfoque tal alineado hacia el 
mercado cada vez hubo menos interés por aclarar como determinar 
una política agraria concisa. Por consiguiente “el deficiente funciona-
miento del arreglo institucional del país se constituye en la principal 
barrera para el logro de mayor productividad y no sólo impide la reso-
lución de conflictos sino que termina estimulándolos” (Ridell, 2000, 
p.35 citado en Sánchez, 2013,  p.41).

Para terminar también se puede decir que ha habido cambios y un 
hito de estas trasformaciones es la ley de Tierras y Desarrollo Rural del 
Ministerio de Agricultura en el año 2012 presentado por el entonces 
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Ministro Restrepo del actual de presidente de Colombia Juan Manuel 
Santos. La cual representa un punto en la precaria democracia colom-
biana, dado que esta ley se suscribe bajo la férula de la defensa y la 
garantía de los derechos humanos en Colombia como se identifica 
bajo estándares internacionales. En ella se puede observar medidas 
de atención como reparación integral y asistencia a las víctimas del 
conflicto armado interno así como la restitución de tierras a la que 
fueron expuestos colombianos por los grupos armados ilegales o 
interés particulares de los gremios (M.A., 2011)   y (Restrepo, 2011).

2 Posconicto

La población colombiana en su totalidad se ha visto afectada por el 
conflicto social y armado en diferentes grados, que son necesarios de 
categorizar y dimensionar para resolver y acompañar asertivamente. 
La política de posconflicto entonces nos podría llevar a la construc-
ción de escenarios de cese al fuego, recuperación de confianza polí-
tica e institucional, atención, apoyo psicosocial y reconstrucción de 
un nuevo y mejor tejido social. No obstante antes de poder gestionar 
esta construcción del tejido es necesario entender como interpretar las 
diferentes maneras como se abordado este tema haciendo hincapié en 
documentos escritos en Colombia dado las dinámicas del  presente 
capítulo.

En consecuencia, una definición desde la perspectiva del desarrollo 
organizacional, concibe el conflicto “como una lucha expresa entre 
al menos dos partes interdependiente que perciben que sus objetivos 
son incompatibles, sus compensaciones son reducidas y la otra parte le 
impide alcanzar sus objetivos” (Wilmot & Hocker; 1985, p.23 citado 
en Borisoff & Victor, 1989, p.1) así como el “conflicto dependen de 
su gravedad y de la naturaleza de la situación” (Sowell, 1990, p.92). 
Desde el punto de vista de entes no nacionales, el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja, en el Protocolo ii de los Convenios de Ginebra 
de 1949 en el marco del Derecho Internacional Humanitario, que 
define el Conflicto Armado No Internacional como el que se da entre 
fuerzas estatales y grupos armado no estatales, o entre esas organiza-
ciones únicamente (CICR, 2008). Por parte de los grupos no estatales 
para que puedan ser considerados actores del conicto, deben ser 
grupos amados con estructura como cadenas de mando que tengan 
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la infraestructura para desencadenar violencia (Schindler, 2005); de 
donde sigue la concepción normativa del desarrollo del conflicto en 
Colombia.

Por otro lado y enriqueciendo la presente investigación, se entenderá 
por conflicto las concepciones propias dentro del contexto histórico 
colombiano, más amplias y conscientes de las causas de éste; inter-
pretaciones que otorgan un adjetivo al conflicto: el conflicto político, 
como una amplitud de intereses del orden político, económico, social 
etcétera, con relaciones de inequidad como desigualdad de poderes 
que ostentan los diferentes actores sociales que conviene en una 
sociedad (De Kadt, 1965), en el caso colombiano, el conflicto político 
se generó entre otras variables igual de importantes por la invisibiliza-
ción de estos actores diferentes al bipartidismo de la esfera del poder 
legal; sin olvidar que el conflicto social colombiano, tienen también 
sus orígenes por los problemas agrarios: entendiendo esto como a la 
lucha del campesinado como del indígena por poseer tierra para su  
manutención así como acceder a la salud y a la educación  en virtud 
de pertenecer a un Estado de derecho llamado Colombia (Vargas, 
1996). 

En el mismo sentido (Pérez, 2011) asevera que el conflicto armado 
en Colombia origina víctimas marginadas históricamente por política, 
redistribución de los recursos económicos y los procesos de inte-
gración de las políticas sociales propuestas por el Estado. De igual 
manera reitera la dimensión del conflicto armado en Colombia donde 
el pueblo colombiano es la víctima en diferentes dimensiones como 
sociales, políticas, económicas etc.

Ahora bien, describir un punto de partida de “violencia” o conflicto 
interno no es tarea fácil, dado que los historiadores tienen diferentes 
puntos de comienzo, algunos hablan del bogotazo, otros de la toma 
de Marquetalia como el inicio de este proceso. Sin embargo, aunque 
no se reconozca un punto de partida, es claro que el país ha vivido 
décadas de violencia, desplazamiento forzado, asesinatos, desapari-
ciones y demás crímenes que van en contra de los derechos humanos, 
sin que la nación pudiera retomar el control y reprimir las acciones 
de estos grupos, quienes con ayuda del narcotráfico tomaron poder 
(Valencia-Daza, 2012)
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Por ello estos momentos históricos han estado a su vez atravesados 
por procesos de negociación que buscan dar una salida política 
dialogada a las diferencias entre los actores que se encuentran en los 
conflictos. Muestra reciente de ello se da en 1998 cuando el entonces 
presidente Andrés Pastrana inició un proceso de negociación con 
las FARC-EP en los municipios de San Vicente del Caguán, Mesetas, 
Vista Hermosa, La Uribe y La Macarena, el gobierno como gesto de 
voluntad retiro a las autoridades militares y funcionarios judiciales de 
la zona, la guerrilla por su parte decidió la liberación unilateral de más 
de 300 soldados retenidos en el marco del conflicto que se daba en el 
país, donde hubo una participación con la comunidad internacional  
(Salamanca y Narváez, 2003); sin embargo, y a pesar de las iniciativas 
en dicho escenario, los diálogos son interrumpidos por causas aún no 
claras, obligando a la insurgencia y al Estado a seguir en confrontación 
armada. Dada la ruptura de los diálogos y al proceso de reingeniería 
al que son sometidas las fuerzas militares con el apoyo de Estados 
Unidos a través del denominado Plan Colombia, se genera una matriz 
mediática de indignación hacía las FARC-EP que propicia la alternativa 
guerrerista representada en el Candidato Presidencial Álvaro Uribe 
Vélez quien a la postre resulta elegido para los períodos 2002-2006 
y 2006-2010, su gobierno no escatima esfuerzos en el gasto militar 
para “solucionar” el conflicto a través de la vía armada en cabeza 
especialmente del Ministro de Defensa Juan Manuel Santos, quien 
fuese elegido como Presidente en el 2010 para la continuación de la 
Política de Seguridad Democrática.

Durante el gobierno de Juan Manuel Santos, inicialmente se reco-
noció la existencia del Conflicto Armado Interno en términos del 
Derecho Internacional Humanitario que necesariamente pasó por el 
otorgamiento del estatus de actor beligerante a las FARC-EP, propi-
ciando el espacio del Encuentro Exploratorio entre los delegados 
del Gobierno Nacional y de las FARC-EP entre febrero y agosto de 
2012 en La Habana. Acto seguido se instaló públicamente la Mesa 
de Conversaciones en Oslo, Noruega en octubre del 2012, estable-
ciendo como Sede Principal la República de Cuba. Como hoja de ruta 
se construye una agenda de conversaciones cuyo objetivo es llegar 
a un Acuerdo de Paz, las dimensiones a trabajar en el desarrollo de 
las mesas responden a las causas originarias y de profundización del 
conflicto, éstas son: la Política de Desarrollo Agrario Integral, Partici-
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pación Política, Fin del Conicto, Solución al Problema de las Drogas 
Ilícitas, Víctimas, Implementación, Verificación y Refrendación del 
Acuerdo Final; desde octubre de 2012 la mesa de negociación se ha 
desarrollado oportunamente y se han conversado 5 de los 6 puntos 
de la agenda que permitió percibir un ambiente de optimismo en el 
fin del conflicto hasta mediados del año 2015, cuando las FARC-EP 
levantan el cese al fuego unilateral, se despliegan una serie de ofen-
sivas tanto del grupo insurgente como de las fuerzas militares y el 
gobierno nacional pide acelerar los diálogos, aun sin haber decantado 
completamente los puntos de la agenda. De la mano del proceso ante-
riormente enunciado, se crea la Comisión Histórica del conflicto, cuyo 
objetivo fue esclarecer las causas del conflicto armado en Colombia, 
en términos mayormente académicos, con el fin de que los estudios 
sirvieran de insumo a los diferentes actores negociadores en la planea-
ción de los acuerdos. 

De otro lado, se encuentra como uno de los principales temas de 
investigación el escenario del posconicto, que pese a ser un concepto 
del que se encuentran diferentes significados, debe ser atendido con 
especial cuidado, ya que su fundamentación debe tender a contem-
plar las particularidades del conflicto saliente y el contexto colom-
biano en este caso. Por este motivo (Restrepo, 2013) menciona que 
el posconicto no indica una superación del conicto, donde solo se 
incluya la entrega de armas y la desmovilización y la firma absoluta 
de la paz; es preparar al país esa nueva etapa, nuevas dimensiones, 
énfasis nuevos, recursos nuevos, una mentalidad nueva. Este autor 
plantea un cambio radical en población y en la lógica en que actúa en 
el país en sus diferentes roles, para que finalmente se hable de justicia, 
igualdad, paz, libertad como se menciona en la Constitución Política 
de 1991.

En efecto, una respuesta al valor de la víctimas, existe un documento 
que está en desarrollo denominado: Acuerdo sobre las Víctimas del 
Conflicto: “Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición” que está siendo trabajando en los diálogos por la paz 
en La Habana Cuba (Comisión por la paz, 2015). Que busca dar 
respuesta a las víctimas del conflicto en forma integral. Se menciona 
que esta problemática interna, ha llevado a los gobiernos a trabajar en 
pro de la paz de la Nación. Actualmente nuestro último mandatario 
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Juan Manuel Santos ha generado un acercamiento ante el proceso de 
paz y ha presenta estrategias políticas como las desarrolladas en La 
Habana-Cuba en el proceso de paz y el llamado posconicto (Santos, 
2014).
 
Por el mismo motivo (Ayala y Hurtado, 2007) muestra al poscon-
flicto con miras a la construcción, donde existen muchas tareas por 
hacer entre ellas, el fortalecimiento e inclusión, la refundación del 
Estado, así como el reemplazo del imaginario negativo que tienen 
varios sectores comprometidos. En dicho documento en construc-
ción, se evidencia la diversidad de víctimas que son contempladas en 
busca de la garantía de sus derechos. Así como lo referencia (Raich, 
2013) quien menciona que las víctimas del conflicto armado deben 
recibir atención y reparación sin discriminación alguna, así como las 
personas afectadas por el desplazamiento forzado, homicidios y desa-
pariciones.
 
En un segundo momento, en el desafío de reconocer las diferentes 
dimensiones del posconicto en la realidad del país teniendo en cuenta 
principalmente la capacidad de las entidades públicas para generar 
condiciones institucionales apropiadas para enfrentar las nuevas nece-
sidades de un país con una paz estable y duradera, se toma además 
para efectos de la presente investigación, el postulado de Cárdenas, en 
su artículo “Bases para la construcción del Posconicto en Colombia” 
en el que define el posconicto como:

Una herramienta para orientar la reflexión de los diferentes sectores de la 
sociedad colombiana sobre sus proyectos societales y la forma de ponerlos 
en relación con los demás; como una manera de explicitar los intereses en 
juego y la naturaleza de los cambios en las relaciones de poder que conlleva 
la paz; como una manera para anticipar los conflictos y las decisiones que 
la sociedad debe asumir para construir la paz, esto es, como la manera de 
actuar en el presente en términos de la transformación del conicto. 

Lo cual implica entender las diferentes causas del conflicto llevándolo 
más allá de una mera confrontación bélica y entender su dinámica 
social, política y armada.

Puede observarse que el trabajo a desarrollar en torno al posconflicto 
es complejo pero puede ser coherente a lo mencionado por el presi-
dente Juan Manuel Santos (2013):
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La construcción de condiciones de un terreno, el reconocimiento y el res-
tablecimiento de las víctimas de todo tipo son fundamentales para que no 
perdure la injusticia y se pueda construir el consenso que soporte y asegure 
el fin de la violencia. (párr.2)

Mostrando la importancia de la víctima en este conicto.

3 Inclusión y exclusión en lo local y en lo global.

El origen del conflicto armado en Colombia es de orden multicausal 
y multifactorial. Tal como se muestra en el informe presentado en 
febrero de 2015 titulado Contribución al entendimiento del conflicto 
armado en Colombia, Comisión histórica del Conflicto y sus Victimas. 
Son varios los factores que han contribuido para la situación de 
violencia en Colombia  tales como el  narcotráfico, el funcionamiento 
precario de las instituciones, el secuestro, la extorsión contra los 
civiles, la sombría relación entre armas y urnas, las lógicas del poder 
local desligadas de lo nacional, las prácticas paramilitares, inequidad 
en el acceso a la tierra, los enrevesados intríngulis de las formas de 
posesión de la tierra y como se ha señalado anteriormente la cuestión 
agraria (Pizarro Leongómez; 2015). Existe, además, un círculo vicioso 
de violencia en el cual luchas por las reivindicaciones sociales en 
algunos casos han derivado en movimientos insurgentes, subversivos 
o de carácter ilegal. En el esfuerzo y la intención de dar por termi-
nada la violencia cada nuevo intento deriva en una problemática de 
mayores dimensiones y de despliegue de violencia. 

Con el telón de fondo de los diálogos de paz que se adelantan en La 
Habana, Cuba con el grupo insurgente de las FARC EP, entender las 
lógicas que subyacen en las luchas por el poder local en Colombia se 
presenta como insumo para generar la comprensión de la calidad y la 
magnitud de los problemas a los que se enfrenta el pueblo colombiano. 
Detectar esas lógicas conlleva a identificar cómo se desenvuelve el 
poder en el ejercicio cotidiano con prácticas  por parte de los entes 
legales o ilegales que no solamente transgreden códigos morales sino 
que llegan a instancias de delito y crimen contra el erario público, el 
medio ambiente y principalmente contra la población. 

Cuando la principal víctima de las luchas armadas y políticas es la 
población civil se hace evidente la situación de desprotección y exclu-
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sión en la que se encuentra. Además estas luchas se llevan a cabo en 
un marco en el que confluyen varios elementos tales como la globali-
zación, la descentralización y  crisis política lo que redunda en escasa 
credibilidad y presencia del Estado en los territorios y con ello todo 
el esquema del modelo de ordenamiento político de Estado-nación 
(Restrepo, 2002).

De modo que por un lado la población colombiana se ve enfrentada a 
las exigencias de competitividad en un sistema de mercado cada vez 
más globalizado desde una perspectiva territorial en la cual las limi-
taciones en capacitación asesoramiento tecnológico, capacidad de 
distribución y comercialización se ven agravadas cuando las luchas 
por los poderes afectan de manera creciente el desarrollo de infraes-
tructura, programas de comercialización de productos y apoyo a los 
proyectos productivos de cada iniciativa local. La población urbana 
también coexiste con estas problemáticas, aunque se pudiera concebir 
que no tengan las mismas dificultades por estar en cercanía con los 
entes políticos, administrativos y económicos. Sin embargo una baja 
presencia del Estado, con un irrisorio índice de eficiencia de las enti-
dades públicas impide en la misma medida que la población logre 
una inserción en las dinámicas globales y de competitividad propia 
de los momentos actuales. 

Por otro lado, esta relación global-local que se establece en las diná-
micas de la población pasa también por el acceso a regiones virtuales 
o prácticas de acercamiento parcial al uso de la red. Estos acerca-
mientos en la mayoría de los casos son de tipo lúdico, lo cual genera 
un cuestionamiento sobre la modalidad de acceso a las herramientas 
ofrecidas por la tecnología en relación con la población. Es así que 
la reflexión sobre los procesos vividos en lo local con respecto a lo 
global impulsa a la creación de estrategias que tengan en cuenta estas 
características de la población colombiana. La globalización incide 
directamente en las estrategias que se han de implementar en lo local, 
(Bervejillo, 1996). Se motiva una gestión encaminada a proyectar la 
planificación desde las entidades locales con objetivos globales dentro 
de la misión de acrecentar los niveles de vida desde el aspecto econó-
mico y productivo pero también desde las dimensiones sociopolíticas, 
ambientales y de bienestar de la gente de los territorios y las nuevas 
formas de organización territorial que emergerán en un contexto de 
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postconicto. Zonas de concentración, de encuentro, de reclusión y 
trabajo, etcétera. Es decir, Colombia se ve abocada a una redefinición 
de los territorios y con ello las actividades de desarrollo humano de 
sus habitantes.  

También la descentralización ha hecho parte de los cambios expe-
rimentados por Colombia en los años del conflicto armado y que 
ha incidido en la población y en las prácticas que repercuten en el 
aumento de la exclusión social. La descentralización en Colombia es 
concebida como un mecanismo para incentivar la competitividad del 
país y en el presupuesto de la dinamización en el manejo del Estado. 
Sin embargo ese proceso de descentralización ha sido utilizado para 
que las funciones y las empresas del Estado sean asumidas por entes 
privados, (Restrepo, 2002, 518).

De esta manera, la dinámica de descentralización impulsa  a cada 
gobierno local a generar estrategias para cubrir los costos de los servi-
cios financieros que antes asumía el Estado, al igual que el desmonte 
de los subsidios obliga a pagar el precio real de los bienes públicos, 
lo cual va en desmedro del poder adquisitivo de cada habitante.  
Lo anterior corre de manera paralela con el mecanismo de que los 
monopolios sobre la prestación de algunos servicios se transfieren a 
los privados y en ocasiones las empresas públicas entran en compe-
tencia con empresas privadas por el mercado de un producto sobre 
los cuales presta un servicio.

El objetivo de liberar de cargas fiscales al Estado y acotar su tamaño 
conduce a una dicotomía. Por un lado, los intereses de dirigir las polí-
ticas sociales a la población más vulnerable, va en contradicción con 
la dificultad de acceder a los servicios que se obtenían anteriormente 
por parte del Estado y verse en una nueva situación económica en la 
que su poder adquisitivo se reduce con el  desmonte de los subsidios. 
Por otro lado, la aplicación de una política de inversión social focali-
zada en algunos sectores marginales de la población no tiene como 
resultado elevar los niveles de vida o la redistribución del ingreso.  
Cómo afirma José Antonio Ocampo, (2001, 36) “La evidencia estadís-
tica demuestra que los efectos redistributivos del gasto público social 
son más importantes cuanto mayor es la cobertura; en otras palabras, 
que la mejor focalización es una política universal”. Dentro de este 
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contexto de política de inversión social en la focalización del gasto 
público social a través de programas en los cuales se entregan incen-
tivos condicionados en dinero y en asistencia técnica a una población 
son menos eficientes si se tuviera una política de inversión a nivel 
general en aspectos que atañen a toda la población como educación 
y salud públicas. Como contraparte a este tipo de inversión universal 
está el incremento significativo en el monto a pagar de impuestos. En 
consecuencia, se hace necesaria la construcción de sistemas de tribu-
tación más progresivos. 

Los procesos de descentralización en el país no han tendido histórica-
mente a mejorar las condiciones de bienestar de sus habitantes, ha sido 
más bien una coyuntura que ha ayudado a conformar nuevas élites 
de poder territorial.  Aunque el proyecto histórico del movimiento 
guerrillero se erigió a nivel nacional en contra del capitalismo y del 
régimen bipartidista, las guerrillas actuales han devenido en un poder 
territorial que ha ejercido presión armada en las decisiones políticas y 
también en relación con la comunidad a través de métodos de auto-
financiación como el chantaje y el secuestro. En ciertos municipios 
colombianos la guerrilla se convirtió en la representación del poder. 
El establecimiento de estos micropoderes territoriales que hacen las 
veces de Estado que mediante un método híbrido de presión armada 
y de la imposición de ciertos tipos de cargas tributarias propugnan por 
un orden en el cual a cambio la población recibe como única garantía 
es la vida (Restrepo 2002, 530). 

Otra fuerza que emerge en los territorios es el narcotráfico que se 
presenta prima facie como una forma de emprendimiento personal en 
contra de un sistema inequitativo y que hace un llamado a la inclu-
sión y participación en un negocio que deja réditos significativos. De 
frente a esta situación de inequidad y en la mayoría de las regiones 
de pobreza, el narcotráfico surge como una alternativa de enrique-
cimiento y de asegurar el acceso a servicios y lujos de otra manera 
vedados. De tal forma que las alianzas con los poderes locales se 
hacen inminentes en contra del status quo y con ello todo el sistema 
de castigos y recompensas según los apoyos o demandas que se 
hagan. Los poderes políticos locales en estas alianzas proporcionan 
apertura de rutas estratégicas, presión política y libre transito. En otras 
ocasiones, debido al operar armado del narcotráfico, las autoridades 
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políticas a cambio de dinero o favores garantizan el silencio y la tran-
quilidad jurídica a prácticas como “blanqueo” de capitales o activi-
dades violentas. 

Otro agente de exclusión en Colombia, los paramilitares, han cumplido 
un papel de hondas repercusiones en la sociedad. Prácticas como el 
paramilitarismo pueden ser explicadas y con esto se adopta la línea de 
interpretación de Claudia López (López, 2010) a partir de los análisis 
hechos por Edward Gibson (Gibson, 2004) sobre los autoritarismos 
subnacionales. Las formas de acuerdo a Gibson mediante las cuales 
desde los territorios se hace una resistencia al poder nacional y se 
convierten estos agentes en los puntos de referencia del poder son 1. 
Parroquialización del poder 2. La nacionalización de la influencia 3. 
Monopolización de los vínculos institucionales entre el orden subna-
cional y el nacional (López, 2010, 40). 

De tal manera que dentro de lo local el ejercicio político está mediado 
por la coerción del grupo armado y consecuentemente a escala 
nacional se logra una representatividad a partir de los constreñimientos 
armados de los grupos. De acuerdo con lo anterior los candidatos con 
apoyo de los paramilitares en las regiones para el año 2002, lograron 
una representación en el congreso de Colombia de por lo menos el 
33%. En conclusión, en lo local operan unas lógicas diversas a las que 
se establecen a nivel nacional y constitucional, (Restrepo (2002, 550), 
(López, 2010, 40). 

En el escenario actual, de cara a una eventual salida dialogada al 
conflicto armado colombiano se hace evidente que el proceso de tran-
sición debe emprender una reorganización del poder local, regional 
y nacional. Un nuevo ordenamiento espacial de acuerdo a las parti-
cularidades resultantes del proceso, un reacomodamiento de las 
fuerzas políticas regionales y locales, la postulación de mecanismos 
de control y compromiso institucional con respecto al gasto público 
desde el orden central como local  y las “competencias y soberanías 
de los diferentes niveles territoriales del Estado” (Castañeda, González 
y Mares, 2000).

Luego de haber considerado las particularidades y singularidades 
de los proceso de exclusión de la población colombiana a la luz de 
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varios factores del conflicto se procederá a reconocer las principales 
directrices de interrelación  que puede llevar a cabo de Colombia 
con respecto al sistema de cooperación internacional. La preocupante 
situación de inequidad, desigualdad en las oportunidades y de exclu-
sión social deriva a considerar los elementos que podrían propiciar 
una inclusión y como fue señalado estos pasan por la reorganización 
local, regional y nacional de las fuerzas políticas. Complementaria-
mente estos esfuerzos de inclusión social deben ser acompañados 
por la reflexión y la elaboración de una trazabilidad estratégica en el 
proceso de inserción de Colombia en el ámbito global. 

Dentro de la línea de discusión sobre la inclusión se presentan dos 
marcos. El primero en el ámbito local, al que nos referimos anterior-
mente y el segundo en el ámbito global. Los esfuerzos en relaciones 
internacionales, debe enfatizarse en el cumplimiento de los tratados 
establecidos en organizaciones internacionales formales como 
las Naciones Unidas y otras no formales. Colombia debe fomentar 
esfuerzos complementarios en el ámbito global para lograr la coope-
ración tanto en la etapa de postconflicto que garantice la inclusión 
de la población en los proyectos nacionales como también la de la 
proyección en el escenario internacional que de manera análoga se 
busque la cooperación internacional en prácticas organizacionales, 
transparencia, tecnología, gestión, etc. 

Colombia como una economía emergente ha tenido también una 
historia de rezago en el desarrollo en múltiples aspectos. Las dificul-
tades que ha atravesado el país en los decenios pasados en materia de 
garantía de bienestar y crecimiento económicos debe en el periodo 
de postconflicto ser una de las estrategias para lograr una inclusión 
integral de Colombia y en el aspecto global las organizaciones inter-
nacionales juegan un papel preponderante. 

Las organizaciones internacionales pueden ser un canal para la recon-
figuración de los proyectos de inclusión social y desarrollo regional 
a través de programas de cooperación.  El proyecto de inserción de 
Colombia con un papel protagónico en el escenario internacional 
pasa por las organizaciones internacionales que en primera medida 
pueden visibilizar y consolidar una posición estratégica de Colombia 
en el mundo y en segunda media lograr mejores condiciones polí-
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ticas, económicas o sociales. Por ejemplo, amenazas como el cambio 
climático, las crisis económicas mundiales pueden afectar en mayor 
proporción a economía pequeñas. 

En consecuencia recurrir a organizaciones internacionales se ve 
justificado una vez que se reconoce que las motivaciones de su exis-
tencia son valores de inclusión. Las organizaciones internacionales en 
primera instancia favorecen la interrelación de los países a través de 
procesos de cooperación, promueven normas y criterios para el acceso 
a servicios sociales para todos los ciudadanos del mundo, aboga por 
reducir las desigualdades y se enfoca especialmente en los países con 
diferente desarrollo económico, (Ocampo, 2015, 32). Por lo tanto y 
de manera correspondiente la cooperación en el primer aspecto se 
relaciona con temas de eficiencia (económica) pero además persigue 
los objetivos de cooperación relacionados con la equidad e igualdad 
entre los ciudadanos y los países.

Sin embargo y con respecto a los puntos anteriores se deben señalar 
que en el proceso de inserción, Colombia debe tener presente que 
existen disparidades tecnológicas y productivas en la creación de 
innovaciones tecnológicas las cuales una vez logran ser transmitidas 
toman tiempo para ser asimiladas por países en desarrollo y cuando lo 
logran éstas tecnologías ya ha sido relegadas por lo países en donde 
fueron desarrolladas (Stiglitz, 2004).  Las disparidades financieras, 
macroeconómicas y de movilidad de los factores de producción. Es 
así que en las economías de los países poco desarrollados se resiente 
al tener que hacer sus negocios en monedas de países desarrollados, 
también en las ocasiones la limitada movilidad de la mano de obra 
no especializada en contraste de las facilidades con las que cuenta 
la especializada son disparidades que se deben tener en cuenta en 
los procesos de inserción en las dinámicas globales (Ocampo, 2001, 
2015). 

Si las organizaciones internacionales formales a través de las cuales 
Colombia está llamada en un periodo de postconflicto a ser prota-
gonista, no consideran las disparidades antes enunciadas se presen-
tará un escenario en el que las brechas tecnológicas, financieras y del 
mercado de los factores de producción sean más amplías entre los 
diferentes países. Por eso se debe trabajar para que se zanjen estas 
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diferencias significativas también en aspectos tales como el comercio 
internacional, las normas de transporte, la responsabilidad y acciones 
con respecto al cambio climático, la estabilidad macroeconómica y 
migración. 

Claramente, la cooperación internacional presenta unas desarticula-
ciones como un proceso que propugna, en cierta medida parte de la 
globalización y su desbalance con los ámbitos naciones y locales. El 
deber ser del sistema internacional sería el respeto a todas las prác-
ticas nacionales ejercidas bajo el criterio de la interdependencia. Sin 
embargo un sabor amargo invade la conclusión de este texto cuando 
se comprueba que el proceso de inserción en la escala global no 
podría consolidarse totalmente dentro de los límites de la democracia 
y la equidad dado a que es fácil corroborar que las decisiones del 
sistema internacional las toman en gran medida las organizaciones 
procedentes de los países desarrollados. 
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